
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC-003/2024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA
,.CONSTRUCCION DE DAI.A PERIMETRAI. DE CONCRETO PARA DESPI.ANTES DE ETfMENTOS
ESTRUCÍURAIIS INCIUYE: EXCAVACIONES, RELLENOT CONCRETq ARMDI UBTCADOS EN Et MALECON
DE IA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, ESTADO DE SINAIOA.", DERIVADO DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA MBGP-AD.GCü312024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROUO URBANO Y
ECOLOGfA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. tIC, JESI]S ENRIQUE SAI.AZAR TOPEZ, SECRETARIO

GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y EL C. ING.RUBIET RINCÓN RAMOS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR

DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAI- A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "Et MUNICIPIO" Y POR

LA OTRA PARTE LA EMPRESA CONSIRUCCIONES LEKAYRO S.A. DE C,V., REPRESENTADA POR EL C. LMCIA
DEt ROSARIO SAruCTTZ UÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA1 DE

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecutivo estatal emito la ley de Austeridad, misma que fue
publicada en el Periódico Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los criterios de

austeridad, racionalidad y transparencia a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los

Municipios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respect¡vas dependencias y entidades públicas,

además, se ejerzan con principios de legalidad, honradez, integr¡dad, eficacia, eficiencia, economía,

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, exclusivamente para sat¡sfacer

los objetivos y programas a los que estén dest¡nados, priv¡legiando el bien común.

2.- Que con la aplicación de estas medidas de auster¡dad en la gestión pública permitirá mantener,
perfeccionar e ¡ntens¡ficar los programas sociales que han sido eficaces en combatir la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumento que permite a los ciudadanos del municipio de

Badiraguato el acceso a los servicios públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignidad
humana.

3.- En tal orden y en cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
para el Estado de Sinaloa, el Com¡té de Obras Públicas del municipio de Badiraguato autorizó el inicio
del proceso administrativo de la adjudicación d¡recta para la contratación y ejecución de la Obra

Pública denominada "CONSTRUCCION DE DALA PERIMETRAL DE CONCREIO PARA DESPLANTES DE

ELEMENTOS ESTRUCTURALES INCLUYE: EXCAVACIONES, RELLENOS, CONCRETO, ARMEX, UBICADOS EN EL

MALECON DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, ESTADO DE SINALOA,", dEf¡ a como u
obra de gran beneficio para los hab¡tantes

B
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DECTARACIONES ------
DECTARA "ET MUNICIPIO'':

El municipio como orden de gobiemo local, se establece con la finalidad de organizar a la
comunidad asentada en su territorio en la gestión de sus intereses y ejercer las funciones y
prester los servicios que esta requ¡era, de conformidad con lo establecido por la Consütucón
Folútica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución PolÍtica del Estado de S¡naloa. Gozan
de autonomía plena para gobemar y administnr s¡n ¡nterferencia de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atribuc¡ones que le confiere la Ley de Gobiemo
Munic¡pal en su úlüma reforma publicada en el Periódico Ofic¡al. No. 029, del 08 de mazo de
2021.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las políücas generales, en relación con su
productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceo
admin¡strativo, efl congruencia con el Plan Estatal de Desarollo y a los programas sector¡alet ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a servicios públicos prioritarios que benef¡cien a la sociedad del mun¡c¡pio de
Badiraguato.

lll.- Para ellq conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de
Snaloa, los Ayuntamientos tienen plena capacidad juríd¡ca para adqu¡rir, poseer, permutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y
establecer y explotar serv¡cios públicos de naturaleza mun¡cipal y realizar todos los áctos y
ejercitar todas las acciones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria hÍblica de Cabildo número 57 (Cnqrenta
y sietel de fedra 08 de Enero del m24, se autorizó la construcción del proyecto objeto del
presente contrato de obrq para que por conducto de la Dirección de Obras Públ¡cas, Desarrollo
Urbano y Ecología del Mun¡cipio, se convocara al Com¡té de Obras Públicas y a su vez se realizara
el proceso adm¡n¡strativo de Adjudicación D¡recta, conminando a las demás autoridades
administraüvas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé seguimiento y cumplimento a

dicho acuerdo hasta su total ejecuc¡ón a efecto de brindar mejores servic¡os públicos a la
sociedad Badiraguatense y a los visitantes.

V.- Que la persoaa tih¡lar de la S€cretarla General del Gobiemo del Municlpio de Badiraguato, tic.
.lesris Enrique Salazar Lí,pez, asiste a la firma del presente contrato en segu¡m¡ento al acuerdo
emiüdo por el Cabildo, con la personalidad jurídica que le confiere lo d¡spuesto por los

¡ 52, fracción Vl de la Ley de Gobierno Mun¡cipal y 32, fracciones XV y XlX, del R

Administración Pública del Gobierno del Municipio de
ofic¡al "El Estado de Sinaloa", el !6 de febrero de 2o22;
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Vl.- Que la persona titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Municipio, lng. Rubiel Rincón Ramos, fue designado como Director mediante nombram¡ento
otorgado por el DR. JOSE PAZ LÓPEZ ELENES, Presidente Municipal Constitucional, en fecha 01 de
junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre
la materia de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos L5 y 29,
fracciones I y Vlll de la Ley de Gobierno Mun¡cipal del Estado de Sinaloa, !7, inciso H, 47,
fracciones I, ll, Vll, XV, XXIV; y 48 del Reglamento Orgán¡co de la Administración Pública del

Municip¡o de Badiraguato.

Vll.- De conformidad con lo d¡spuesto por los ártículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal y 39,

fracción lll, del Reglamento Orgánico de la administráción Pública del Gobierno municipal de
Badiraguato, publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa", de fecha 16 de febrero
de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de admin¡strac¡ón relativos a

los recursos financ¡eros, adm¡n¡strativos y las contrataciones públicas conforme a las políticas,

normas y procedimientos d¡ctados por su Cabildo y a las demás disposiciones aplicables, con

tal carácter,

Vlll.- Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente ¡nstrumento jurídico cuenta con

recursos disponibles sufic¡entes en la partida presupuestal número 614002 (URBANIZACION

MUNICIPAL) comprometida al Recurso denominado: Fondo del Gasto Corr¡ente Municipal,
ejercicio 2024, cuya suficiencia presupuestaria se encuentra confirmada med¡ante el oficio de

Autorización Presupuestal, signado por el Tesorero Municipal del Gobierno de Bad¡ra8uato,

recursos m¡smos que serán liberados a través de la propia Tesorería Municipal.

lX.- Que tiene su dom¡c¡lio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguáto, Sinaloa, C.P.80500, m¡smo
que señala para los f¡nes y efectos legales del presente contrato y cuenta con el RFC.

M8A850101214, em¡tido por el Servicios de Administración Tr¡butar¡a, SAT, del Gob¡erno de

la República.

X.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de la Adjudicación
D¡recta número MBGP-AD-GC-(X)312O24, de conformidad con lo establecido en la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa v¡gente, y

demás disposiciones aplicables que norman sobre la materia.

II. DECI¡RA "I.A CONTRATISTA", C. LETICIA DEL ROSARIO SANCHEZ IEÓN, REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA:

CONSTRUCCIONES LEI(AYRO S.A DE c.v., como persona moral en Acta Const¡tut
5119; volumen xvlll (DECIMO OCTAVo); de fecha 16 de Abril del año 2007, e

ONIO FLORES CHAVOYA, Notar¡o Público Nú

tva mero

t
en

-4

Culiacán, S¡naloa, por la Lic
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Estado de Sinaloa.
11.- Que cuenta con la capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a la

ejecución de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, además, con la tecnología,
organ¡zación y mano de obra especializada para ello-

lll.- Que su p€rsonal ha inspeccionado debidamente el sit¡o de los trabajos a realizar y conoce la
naturaleza de los servicios ob.¡eto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los
kores que ¡ntervendrán en la ejecución de las obras.

lV.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos
de los Artículos 72, IOL y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas del Estado de Snaloa y que las personas que forman parte de su equipo de trabajo no
desempeñan empleq cargo o com¡s¡ón en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas
para hacerlo.

V.- Que se sujeta plenamente el conten¡do de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás disposiciones administrativas
expedidas en esta materia que regulan la e.iecución de los trabajos, los servic¡os, los proyectos y
las especificaciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
que se consignan los precios unitarios, que como anexot forman e integran el presente contrato,
teniendose aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren.

Vl.- Manifiesta que sus representadas son de nacionalidad mexicana y conüene que, si llegase a

cambiar su nac¡onalidad. en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relacionado con

este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo pena de
perder en benefrcio de la nación mexicana los derechos derivados de este contreto.

vll.- Que para el ejercicio y cumpl¡m¡ento de los derechos y obligaciones que a su cargo se deriven
del presente contrato tiene establecido su dom¡cilio en: CALLE TURMALINA 3 No. 14a9,
coLoNlA: STASE l, Cufiacán, Sinaloa., c.P. 80020; con clave de Registro Federal de
Contri buyentes Ct"E-o7f l¡t16-CP6.

Vlll.- Previas las manifestaciones antes vert¡das, las partes conüenen en sujetarse al contm¡do de las

siguientes
CtAUSULAs

PRIMERA" - OUE|O DEL CONIRAIO. - "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRAnSTA" la de
los tabalrs de la obra: "CONSTRUCCIOW DE DAIA PERIMETRAT DE COI{CRETO PAnA DESPI¡NIES DE

ELEMENTOS ESTRUCTURAI.ES INCLUYE: EXCAVACIONES, REIIENOS, CONCRETO, ARMB(, UBICAIDS Eil
Et MAI¡CON DE lA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, ESTATD DE SINAIOA"" m¡smos que se

ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la obra ¡nduye los
materiales y mano de obra, obligándose "EL CONTRATISTA" a realizarla hasta su total conclus¡ón,
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados
deciaración Vl de este contrato, así como a los planos de trabajo, proyectq especificaciones, program

elecuc
donde

ión, presupuesto y demás documentos relat¡vos a la obra, en relación con las normas del

deban real¡zarse los trabajos.

4l/
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SEGUNDA" - MONIO OEL C(»ÍIRATO. - "EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos materia
del presente contrato es por Ia cantidad de: 5251,949.60 (Doscientos Oncuenta y Un Mil Norec¡entos
Cuarenta y Nuwe Pesos 6O/1m M.N.), m¿ís el 16% del lmpuesto al Valor Agregado que importa la
cant¡dad de:90,311.94 (Cuarenta M¡l Trescientos Once Pesos 941100 M.N.) dando un GRAÍ{ TOTAL de:

529¿261.54 (t o6cientos Novente y Dos Míl Doscientoc Sesenta y Un Pesos 54/1m M.N.l canüdad sólo
podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes, por lo que sÍ "EL CONTRATISIA"

real¡za trabajos por mayor va|Er de lo indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecuc¡ón de los tr¿ba.¡os excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

TERCERA - PTAZO DE HEA)AÓN. - -EL CONTRATISTA" se obliga a ¡n¡c¡ar los trabajos objeto de este
contrato, a partir del día 15 de Enero del 2024, debiendo f¡nali¿arlos a más tardar el día 31 de Ene¡o del
Z):¿¡l 117 dla§ naturales), de conformidad con el prqgrama de obra que forma parte integral del presente
contrato.
qrARTA. - DiSPONiilUDAD DEL tNNtUEBtE Y X)A)MENrOS N)¡vilNtStRAr,yOS. "EL MUNTC|PTO" por
conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de
"EL CONTRATISIA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contratq así

como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se reguieran para su realización. El

incumplim¡ento por parte de "EL MUNlclPlo" prorrqará en igual plazo la fecha originalmente pactada
para la term¡nac¡ón de Ia obra.

QUIñaTA. - REPRFSE¡{ÍANÍE DE "EL CONTRATISIA'. - "EL coNTRATlfA" establecerá, enviando oficio de
designación a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización de los

mismoS un representante permanente con Cédula Profesional de Arqu¡tecto o lngeniero civil, exped¡da
por la D¡rección General de Profesiones de la Secretaría de Educac¡ón Pública, quien actuará como
superintendente de construcción, el cual deberá tener poder ampl¡o y suf¡ciente para decidir todo lo
relacionado al cumpl¡miento de este contrato; dicho superintendente, deberá tener a dispos¡c¡ón de "EL

MUNlclPlO" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y
bitácoras para que "EL MUNlclPlo " pueda verificar el avance fisico, la calidad, especificaciones y
calendarización de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Superintendente, -EL

CONTRATISrA: contará con un plazo de siete días para hacer del conocimiento de "EL MUNlClPlO" del

cambio en cuesüón.

SEXTA. - FOR,i A Y LareAR DE PAGO, - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen mediante la formulación de esümaciones, que abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de supervisión de obras,
acompañadas de la documentación soporte correspondiente, dentro de los (7) siete días hábiles s¡gu¡entes

a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las est¡mac¡ones no sean presentadas en el
término antes señalado, se incorporarán en la siguiente estimación para que "EL MUN¡C¡PlO " inicie el
táÁrte de pago.

Laires¡dencia de supervi
a¡horizar la esümación.

sión dentro de los 8 (ocho) días hábiles sigu¡entes, deberá ranisar y

fi,
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El pago se hará a "EL CONTRATIÍA" a través de la TESORERIA del Ayuntem¡entq elaborando los
contrarecibos correspondientes contra la entrega de la esümación pañl que le sean cubiertas por dicha
fesorería.
En el supuesto de que surjan difurencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a

partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar d¡chas diferenc¡as, y en su caso,

autorizar la esümación correspondiente.
De no ser pos¡b,e coricil¡ar todas las diferencias, las pendientes debeán resolverse e inclu¡rse en lá
siguiente esümación.
En el caso de que "EL MUNICIPIO " realice algún pago en exceso, "EL CONTRAISrA" deberá reintegrar
estas cantidades, más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por la Ley de lngresos de la Fede¡ación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

cakulaÉn sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efecti!"¿mente las canüdades a disposlción de "EL MUNlClPld.

Ni las estimaciones, n¡ la liquidac¡ón, aunque hayan sido pagadas. se considerarán como aceptación plena

de los traba.¡os, pues "EL MUNICIPIO" se reserya expresamente el derecho a reclamar por los trabaFs
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

sÉmMA- - A¡rnAPOS. - Para el ¡n¡c¡o de los trabajos, "EL MUNlclPIo" a través de la Direccón de Obras
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 3596 (treinta y cinco por ciento) del

monto del presente contrato, que da una cantidad de: $102,291.54 (Gento Dos M¡l Dosc¡entos Norenta y
Un Pesos 54/1üt m.n), incluye l.V.A., obligándose "EL CONTRATISTA" a ut¡lizarlo en la siguiente forma:

- 15X (quince por cientol para la utilización de mano de obra; y
- 2016 (veinte por ciento) en la adquisición de los materiales, equipo e ¡nstalaciones que se requieran para

realizar los trabajos.

El anticipo se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por traba¡rs
ejecutados y el faltante en la última estimación.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantía del anücipo, con el objeto de que "EL MUNlclPlO' ponga a d¡spos¡c¡ón de 'EL
CONTRATIÍA' dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la presentación de la garanüa de los

trabajot el importe del anücipo en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y SeMcios Relacionados con las Mismas del
de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para dfferir sin modificar, en igual el

programa de ejecución pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de de
traba¡os; s¡ 'EL CoNTRAT|STA" no entrega la garanüa del anticipo dentro del plazo
procederá el diferim¡ento de la fecha de inicio de la obra.
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La falta de pregentación oportuna de la fianza o su presentación en términos diferentes de los aquí
asentadot acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de diferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, 'EL
CONTRATISTA- deberá iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.
La fianza otorgada para garantizar la correcta inversión del anticipo se cancelará cuando "EL

CONTRAISrA" haya amortizado el ¡mporte total del mismo, preüa autorización escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el sado del anticipo no amort¡zado en
la fecha señalada de la úhima esümación conespondientq podrá hacerse efectiva la fianza.

En el evento de que "EL coNTRATlfA" dest¡ne el importe del anücipo a fines d¡st¡ntos a los estipulados en

esta misma cláusula, "EL MUNICIPIO' podrá optar por exigir de inmediato a "EL CONTRATISTA: la

danolución del anticipo con sus accesorios o bien, optar por la rescisión admin¡strativa del contrato de
conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptima del presente contrato. En este

último casq "EL CONTRATISrA: deberá reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amort¡zar en un plazo no
mayor de 10 (d¡ez) días hábiles contados a part¡r de la fecha en que le sea notif¡cada la resc¡sión.

S¡ 'EL CONTRAIISrA" no amortizó el anticipo en la fecha convenida por causas que le sean ¡mputables,
pagañi a "EL MUNICIPIO" gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, lc gastoa

financieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establecido en la presente

cláusula, hasta la fecha en quese ponga la cantidad a disposición de "EL MUNlclPlO ".

La póliza de fianza que garanüce la conecta inversión y exacta amortización del anücipo es con el l.vÁ.
irrcluido y deberí contener las siguientes declaraciones expresas:

A. Que sea expedida a favor del municip¡o de Bad¡raguato.

B. Que se otorga de conform¡dad con lo esüpulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones administrativas en lo
que no se oponga a la citada Ley.

C Que la fianza se otorBa en los términos delpresente contrato.
D. Que la fianza garanüzará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o

parc¡almente o sea invertido en fines disüntos de los señalados en el contrato.
E. Que la ñanza conünuará üBente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el

cumpl¡miento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitadas y autorizadas

extemporáneamente o inclus¡ve, cuando dicha prónoga o espera sea otorgada unilateralmente
por "EL MUNlClPlO" y se haya comun¡cado por escr¡to al deudor.

F. Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa escrito

de "EL MUNlclPlo", que la producirá cuando el ¡mporte del anücipo haya sido

devueho en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.
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Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL MUNlClPlO ", la lnstitución Afianzadora procederá a su cancelación, prania autorización por
escrito de'EL MUNlclPlo' en dicho sentido. En caso de presentarse errores o vkios ocr¡ltos, "EL

MUNlclPlO" lo comun¡cará de inmediato y por escr¡to a "Et CONÍRAISrA", así como a la Aftan¿ador¿

respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNICIPIO " al término del plazo de un año a

partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito emitido por "EL MUNICIPIOT a la

afianzadora-
ta gíliza m que sea expedida la fianza, de contormidad con los Artículos 65 fracción lX,73 tracrlnn I y
fracción t de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa,

ser con el l.VA incluido y deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la que la

otorBue.
a).- Que sea oeed¡da a favor del municipio de Badiraguato.
b).- Que la fianza se otorga en los tÉrminos de este contrato.
c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la temi de los trabajos a

que se refiere la fianza, o exista espera, o b¡en s¡ se hubiese celebrado algún
tvrODrFrcATORro, su üSencia quedará automáticamente prorrogada en con€ordancia con

Hoj¿ No 8 de I

Que la insütución afianzadora acepta expres.¡mente lo preceptuado en los Artículos 279, 280, 282 y 178 de
la Ley de lnsütuc¡ones de Seguros y de Fianzas y d¡sposkiones conexas en úgor.

(XTAVA - GA&OUffAt - "EL CONTRATIÍA" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimiento6
pre\ristos por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y
demiís disposkiones administrativas en la materiq las garantías a que haya lugar con motivo del
cumplimiento de este contrato.
'EL CONTRATIÍA" presentaÉ a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (D¡ez) días hábiles siguientes a la fecha
de la suscripción del prsente contrato, una fianza en favor del munic¡p¡o de Bad¡raguato, por valor del
1096 (diez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula pr¡mera con el l.v.A.
incluido, a fin de garánürar el cumpl¡m¡ento de todas y €ada una de las obligackmes que el presente

contrato impone a "EL CONTRATISTA: en términos de lo establecido en los artículos 66 fracción lX, 73
kacción I y 74 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
§naloa. Mientras "EL CONTRATIÍA" no otorgue la fianza con los requisitos que más adelante se señalan,
rio se perfeccionará el contrato, y por lo tánto no surtirá efecto alguno.
Par¿ los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de sinatoa concluida la obra no obstante su recepc¡ón formal, "E[ CONTRATIÍA" quedará obligado
a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad m que hub¡ere ¡ncurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Cód¡go Civil para

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en mater¡a federal, presentando al

momento del fin¡qu¡to y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equ¡valente al 10% del monto
total ejercido en la obra, para responder por los efectos o vicios ocultos o cualguier otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recepción, lo cual debeá de
sustituir a la garanüa de cumplimiento del contrato.

n
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prorroga o espera, debiendo en todo caso "el contraüsta" presentar el endoso a la fianza en
términos del coxwNto r\áoorFrcAroRo, prorroga o espera acordados.

Que la fianza estaá en vigor por un año más, contado a part¡r de la fecha de recepción total de los
trabajos y en caso de defectos de construcc¡ón y responsabilidades derivados del contrato,
conünuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocuftos) y se satisfagan las

responsabilidades.

Que para carrcelar la ñanza, será requ¡sito indispensable la conformidad expresa y por escrito de
'EL MUNICIPIO'que se produciÉ solo cuando "Et CONTRATISrA: haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven del contrato.
Si transcurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNlclPlo " podÉ
declarar la rescisión administraüva del contrato.
En el e\rento de que las partes celebren un Co VEND MoDrFrcAToRro al contrato o gue los costo6
que s¡ryieron de base para ¡ntegrar los precios unitarios se incrementen, 'EL CONTRATISÍAI se

obl¡ga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del Artículo 166 de la Ley de
lnstituciones de S%uros y de F¡anzas y d¡sposic¡ones conexas.

Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato.

Que la insütución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 279, 28O 282
y 178 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.

E).-

G).-

H).-

r).-

f{OlrENA" - NltSÍE DE CO§rOS. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir circunstancias económicas

no pre\ristas en este contrato ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que detemine un aumento o
reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establecido en los artículos 80, 81, 82 y 83 de la

Ley de obras Priblkas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Sinaloa.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices

nacionales de precio productor con servicios que determine el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán fi.ios, hasta la term¡nación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de ind¡rectos y uülidades originales durante el

ejercicio del contrato.
Para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de ex¡sür

atraso no imputable a'EL CONTRATIÍA" con respecto al programa ügente.
En los proced¡m¡entos anteriores, la revisión será promov¡da por "EL MUNICIPIO" a solic¡tud escrita de "EL

CONTRATISIA" la que deberá ir acompañada de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) días háb

Precios aplicables al ajuste de costos que solicite.

la documentación comprobator¡a necesar¡a, y de
deiles siguientes a la fecha de publicación de

/
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oÉoul- ¡t oüFrr,¡aóil IE L(B HAnc», Esfto/fll/¡aoNfs y Pf.roGRAMAt "EL MuNtclpto" podñá

modificar el pmyectq especificaciones y progfama materia de este contrato, med¡ante comun¡cado escrito
al representante de "EL CONTRATIÍA". Las modificaciones se considerarán incorporadas al te)co del
contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

"EL COiITRATISTA" por ningin motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en
tanto se autoricen las modificaciones, el prec¡o un¡tario de tales conceptos y se as¡ente en bitácora la ordm
de ejecución.

oÉoml mlnnrRa" - AMpuActÓN DEL ¡vroMro Y Pu;zo DE HEcuclÓN. - Por razones fundadas y

motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se podní

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante convenios, siempre y cuando éstos,
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinücinco por ciento), del monto o del plazo

pactados en el contratq ni impliquen variaciones substanc¡ales al proyecto original; lo anterior, de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa.

DÉOMA SEGUNDA - RESPIO¡TSIHUDADES DE 'EL CO¡TIRANSTA-. . "E L CONTRATISTA: SC ObIigA A qUC IOS

mater¡ales, mano de obra y equipos que se ut¡l¡cen en los serv¡cios y trabajos objeto del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Catálqo de Conceptos" el cual

foma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectuen a saüsfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y riesgo de v¡c¡os

ocuftos de los materiales o equipo, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y
p€rjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a
terceros, en cuyo caso se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

nronto total de la misma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad los daños y
perjuicios causados "EL coNTRATlSfA.' se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

Asimismo, en este instrumento "EL CONTRATISTff se obliga que a la conclusión de los trabajos entregara a

'EL MUNICIPIO" en medios magnéücos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevacion
sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTRATIÍf a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmiür a

persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus nexos, a
excepción de la sesión de los derechos de cobro.
Así mismo 'EL CONTRAISrA- está de acuerdo en que del importe de las esü se le la

siguiente deducción:
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A) El :lX del monto de 106 trabairc contratado§, como derechos por el Servicio de Verificación,
lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encom¡enden a los órganos lnternos de
Control de los municipios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo dispuesto por el
artículo 9GH, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa.

DEoMA TERCERA - ,nATsFEtrE,t,oA DE DEREa«)s DE co&Ro 5o8RE IAs Esnf,'Ado,vE . - De

conformidad on lo establecido en el artículo 7O de la Lel'¡ de Obras Públicas y Servicios Relacionados mn
las Mismas del Estado de Sinaloa, "EL CONTRATISTA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos
de cobro sobre las esümaciones que formule.
El escrito por el cual 'EL COiITRATISTA' transf¡era los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oftcina pagadora de la dependencia o entidad correspondiente del gobierno del

estado de s¡naloa.

Para los efectos coñducentes, "EL CONTRATISTA: deberá hacer del conocimiento a 'EL MUNICIPIO¡ de la

transferencia de derechos de cobrq entregándole copia del escrito en el que conste su presentac¡ón ante

la oficina pagadora.

En caso de no ser aceptada la moción de term¡nación anücipada del contratq "EL CONTRATIÍtr debeÉ
obtener de la autoridad judicial la declaración conespondiente.

oÉoma Qutrn - REgo/y/ÓN N)MiNI'TRA¡NA DEL CONIRArO. - "EL MUNlClPlO", podrá en cualquier
momento rescind¡r administraüvamente este contrato por causas de interés general o por contravención a

las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Riblicas y
Servkios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones administrat¡vas sobre la
materia; así como por el incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones de "EL MUNICIPIO" que se

estipulan en el presente clntrato, dará derecho a su rEscisión ¡nmediata sin responsabilidad para "EL
MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el
contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del mismo.
Cuando "EL MUNICIPIO" determ¡ne justificadamente la rescisión administraüva del conúato, la decisión
correspondiente se comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al

se tw¡emn, para que éste dentro del término de 15 (guince) días hábiles contados ¿ partir de
que rec¡ba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en
MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábi
que hubiere rec¡bido el escrito de contestación de "EL CONÍRATISTA".

caso
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DÉoMA orARrA - ÉR¡úrNAcrÓN ANnoPAoa - De presentarse causas de fueza mayor o fortuitas, o
bien concurran razones de interés general que imposibiliten la conünuación de las obras por 'EL
CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO" la solicitud de term¡nac¡ón antic¡pada. con el
fin de erraluar y en su caso aprobar los trabaros realizados, procediendo a cubrir la esümacir¡n

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperableq siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen d¡rectamente
con el presente contrato, haciéndolo del conoc¡miento de la Tesoreria del Ayuntamiento y el Órgano

lntemo de Control ambos del municip¡o de Bad¡raguato.


